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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2022-00728 

 

 

Vista la anterior solicitud, el Despacho dispone, 

 

1.- SUSPEDER el presente asunto por el término de seis (6) meses, contados 

a partir de la ejecutoria de esta providencia, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 161 del C.G. del P.  

 

2.- DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar decretada en auto 

fechado 10 de agosto hogaño. Ofíciese por secretaría, dejando las constancias de 

rigor. 

 

Vencido el término precisado por las partes, ingrese el proceso al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre 

de 2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria______________________ 


